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JUICIO: BRANDAN BRUNO ALBERTO Y OTRA c/ MUNICIPALIDAD DE JUAN
BAUTISTA ALBERDI Y OTROS s/ DAÑOS Y PERJUICIOS. Expte: 83/22.

San Miguel de Tucumán. Por presentado, con domicilio legal denunciado y digital
constituido, téngase al letrado BARCAT JUAN CARLOS por apersonado en el
carácter de apoderado del Sr. Juan Antonio Lescano en mérito a la copia de poder
que acompaña, désele intervención de ley.

Intímese al presentante a fin de que, en el plazo de 05 (cinco) días, adjunte el bono
profesional y aporte inicial previstos en la ley 6.059, bajo apercibimiento de lo
dispuesto en el Art. 33 de esa ley.

Téngase por contestado por el tercero citado JUAN ANTONIO LESCANO el traslado
de demanda ordenado en el apartado II de la Sentencia N° 830 del 10/09/24.
Resérvese para definitiva su valoración.

De la defensa de falta de legitimación pasiva planteada, córrase traslado a los
actores por el término de ley, haciéndose saber que la presentación se encuentra
agregada al expediente digital con fecha 02/10/24. MIP

Actuación firmada en fecha 03/10/2024
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